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Vuelta á la lucha
«. . Con Aznar me acuesto, 

con Luque me levanto...»
(Pérez Zúñiga, Heraldo de 

Madrid.)
Más de veinte días se| -arado del con

tacto y comercio íntimo é Intelectual con 
ese periódico, con sus lectores, con el 
público, hacen preciso, si no largas ex
plicaciones, que nadie pide, algo así 
como una ligera exposición de motivos 
de este silencio.

Dolores físicos que Inmovilizan aún la 
mano que llena estas cuartillas, ya sería 
suficiente causa de mi silencio; pero á 
ello se han sumado preocupaciones, te
mores, cavilaciones tal vez, que tknen 
su origen en el propio con vencimlentodel 
poco valer del que escribe, y todo ello, á 
más de la gravedad de los sucesos que 
se han producido en este interregno, 
han hecho enmudecer mi voz para dic
tar cuartillas, y casi han paializado mi 
cerebro para confeccionar juicios. Tal 
ha pasado por mí en estos veinte días 
últimos.

Pero al volver la movilidad de la ma
no, que tal vez requiera con más ansias 
la espada del mando que la pluma de la 
crítica, han vuelto á mi cerebro las ideas 
que por otros campos se encaminaron, y 
ante las blancas cuartillas, como altar 
de juramentos s ilemnes, me he hecho 
promesa á mí mismo de volver á la lu
cha, constante, decidida, enérgica; la
mentando únicamente que tal vez desde 
esta apartada torre donde escribo no 
sea el golpe todo lo rápido que yo qui
siera, y que mi falta de autoridad no le 
dé toda la fuerza que necesita para ven
cer en este combate, campaña mejor 
dicho, que hay que emprender, sí da lle
gar á próspera tierra de promisión y de 
triunfo se trata.

Hanse producido los hechos con tanta 
rapidez; han sido los sucesos Un extem- 
poráneo<; ha sido la solución—á cual
quier cosa llaman solución estos seño
res—tan inesperada, que todo eLo pare 
ce, más que tempestad que se fragua en 
el seno de la Naturaleza y obedeciendo á 
sus sublimes leyes, manejos interesados 
de algún maese Pedro, que anda por los 
andurriales de la jolítlaa tratando de 
armar su retablo y engañar la buena fe 
de los Quijotes que, aunque e.j minoría 
en tierras de Sanchos, aparecen de vez 
en vez.

Bien pudo, sí, Pérez Zúñiga con su 
gracia Inagotable decir lo que antes dejo 
copiado. En el breve espacio de un pe
queño «alarro gripal se produjo una 
crisis hasta el punto de exclamar:

«Con Aznar me acuesto, 
con Luque me levanto.»

Y ¡feliz él, Zúñiga!, que al fin se le- 
uanta, pues lo que es el Ejército, no sé, 
pero me parece que si bien con Aznar se 
acostó en el lecho de la simplicidad más 
i-ura, que pudo ser dañina, lo que es con 
Luque no se levantará... A Dios, como 
los creyentes, y al tiempo, como los ra
cionalistas, dejamos la contestación de 
esta premí-sa.

Ya no es hora, aunque nunca es tarde 
para el bien, de analizar las causas de 
esta crisis; pero de lo que es hora opor
tunísima es de fijar actitudes ante los 
hechos ocurrid *s y ante los que se pre
cipitan por venir á la realidad de nuestra 
vida.

Respecto á lo pasado, sólo se me ocu
rre decir la conveniencia de que el 
ministro do la Guerra no viva por com- 
p'eto, como ha sucedido ahora, alejado 
de la opinión del Ejército, hasta el ex
tremo lamentabilísimo de que una inte
rrupción, digna, sí, pero motivada por el 
poco hábito de dominar los netvios en 
ol Congreso, haya hecho creer al gene
ral Aznar que la voz vehemente, pero 
de ocasión, de un respetable jefe de Ar
tillería, sea la voz aguda y amenazado

ra de todo el Ejército. Puede vivir, créa
lo el general Aznar,en una torre de mar
fil un modesto cronista; pero lo que es el 
ministro de la Guerra deba virir á cam
po descubierto, y recibiendo constante
mente las puras auras de la opinión, ya 
qua el ministro, más que por achaques 
personales por imposición de la época, 
no pueda él hacer la atmósfera donde 
todo el Ejérc to viva vida amplia, exu
berante y sana.

Cuando el ministro viva así, á pleno 
campo, entonces Intrlguillas de avisados 
maeses Pedros, temores de autoridades 
asustadizas, é interrupciones vehemen
tes, no le darán ocasión á los relajos de la 
disciplina que Implican la publicación de 
caricaturas y frases gráficas, que todcs 
hemos lamentado en estos ú timos días.

Esto, en cuanto al pasado. Creo que 
debemos haser el propósito de que el 
ministro de la Guerra viva en constante 
contacto con la opinión militar, y si así 
no sucede, que no sea por culpa nuestra, 
sino por culpa del primer beneficiado en 
efio: el ministro de la Guerra.

Respecto á los sucesos por venir, en
tre otros, los dos más graves son el de 
la cuestión palpitante de Marruecos y el 
de la reforma del Código de Justicia mi
litar.

Ante el conflicto de Marruecos nues
tra actitud creo no necesita definirse. 
S )ldados somos, á las órdenes de Es
paña estamos, y lo que la Nación orde
ne por nosotros será cumplido, aun á 
costa de toda la sangre de nuestras ve
nas. Pero si esto no necesita fijación 
de criarlos, yo creo—modesto pensar 
de un cronista que vive en torre de 
marfil—que sí lo necesita el concepto 
como va ese Ejército á Marruecos, si va.

Presentes en nuestras memorias está 
el espectáculo triste de esa desesperada 
lucha por la recompensa. No tememos, 
porque conocemos la dignidad y correc
ción de nuestros oficiales, pero en reali
dad sería de temer, la 1 lea de la repre
salia, la Idea de la mancha, la idea y el 
propósito de alcanzar ahora lo que an
tes no pudo alcanzarse. Y para ello 
creemos conveniente, una vez más, re
cordar lo pasado, y que el ministro de 
la Guerra viva respecto á esta asunto 
en pleno campo de la opinión y no en 
salones ó gabinetes, que, según nos con
tó un escritor militar, se fraguaban, dic
tadas por las ambiciones, las más ca
careadas propuestas.

La reforma del Código de Justicia mi
litar es otro asunto que. aunque desecha
do en el Congreso, ha tomado cuerpo 
en la opinión. Realmente ni los cargos 
hechos al Código han sido tremendos, 
ni, por lo visto, ha precedido un estudio 
concienzudo de él por los que le han 
combatido, más que con argumentos, 
con frases gruesas, más propias de la 
tertulia casera, por no decir de violenta 
discusión de café. Pero esto no obstante, 
el Código ha sido denunciado, y ante las 
denuncias no es lo correcto hacerse el 
sordo. Es conveniente confirmar y des
truir la denuncia, si es fácil, ó enmen
dar lo denunciado.

El Ejército ante esto no debe hacer 
puntillo de ninguna clase. Estúdiese el 
Código, examínese, véase si es ó no re
formable, y vayamos á la obra con la 
serenidad del que ha cumplido en con
ciencia, y en conciencia está dispuesto á 
cumplir. Los Códigos, al fin y al cabo, 
son armas de que se valen las Institucio
nes para llenar por completo sus fines; 
y así como vimos sin protesta reformar 
el fusil de chispas, y posteriormente el 
rémlngton, y aspiramos al fus 1 ideal, 
así debíamos aspirar á un Código ideal, 
sin pieocupaciones ni protestas. Y es 
más: yo creo que nosotros, los militares, 
y nosotros, los que escribimos estas ho 
jas militares, debemos coadyuvar honra
damente á la obra.

Marcial Fidalgo.

En defensa del Ejército 
y de la Ley

Para el Consejo de ministros.
Si es un deber ineludible de patriotismo 

laborar por el engrandecimiento y desarrollo 
de la industria nacional, deber es también 
protestar de toda extralimitación que pueda 
comprometer al Ejército en el ejercicio de sus 
funciones y los prestigios del Estado.

La existencia de la ley de protección á la 
industria española, con las limitaciones que 
en la misma se señalan muy cuerdamente, 
para dar entrada á la producción extranjera, 
no puede convertirse en modo alguno en hipó
crita comodín de singular favoritismo. Por
que una cosa es la protección á la industria 
nacional, y otra bien distinta el olvido de 
categóricos mandatos de la ley para á su som
bra instituir un privi'egio á favor de una Em
presa determinada.

Consecuencia de este sincero concepto de 
legalidad y patriotismo es nuestro deseo de 
que intervenga el Gobierno, y muy especial
mente con sus ink iatlves el señor ministro de 
la Guerra, en el asunto objeto de este artícu
lo, que entraña una grave y transcendental 
importancia.

La ley de protección á la Industria nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, en su art. l.°, 
establece el principio proteccionista; pero en 
su caso primero, para contrapesar los incon
venientes que pudiera tener en la práctica, 
admite la concurrencia de los productos ex
tranjeros por imperfección del producto na
cional, declarada después de practicar análi
sis ó ensayos.

En cumplimiento de la ley, la Gaceta de 20 
de Diciembre de 1909 publicó la relación for
mada por la Comisión protectora de la pro
ducción nacional para 1910, en la que se 
consigna que será admitida la concurr ncia 
extranjera en el suministro de discos de latón 
para cartuchería, y de dicho metal en la can
tidad que no pueda suministrar la industria 
española.

Conforme á lo ordenado en el art. 2.° del 
reglamento para la aplicación de la ley, la 
Gaceta de 5 de Octubre de 1910 publica, con 
Memoria razonada, la lista de variantes que 
fara el año 1911 se consideran necesarias en 
a relación de artieulos y productos para el 

Ministerio de la Guerra.
Como se trata de un trabajo luminoso é 

irrebatible, inspirado en un noble sentimiento 
patr Atico y en el verdadero y sano concepto 
del principio proteccionista, hemos de llamar 
sobre dicho trabajo la atención del Consejo de 
ministros, y singularmente del ministro de 
la G ierra. En él se pide terminantemente la 
supresión de la cond’ción consignada en la 
relac ón—ó sea que se permita sin limitación 
la concurrencia extranjera para el suministro 
de discos de latóa y bandas de dicho metal—, 
porque una larga experiencia con el producto 
nací >nal ha demostrado la «absoluta necesi 
dad» de acudir á la concurrencia extranjera 
para surtir á las fábricas de cartuchería de 
esa materia prima.

Co.nolo que se necesita es una fuerte ga
rantía en la Casa constructora, porque si los 
cañones y fusiles pueden reconocerse uno á 
uno, con los cartuchos no puede hacerse lo 
mismo, pues no se reconoce más que el 1 por 
1.000, quedando sin reconocer 999, y las 
partidas de discos sólo el 0,5 por 1.000, el re
conocimiento constituye una prueba de la ga
rantía de la Casa, paro no puede servir de ba
se á ésta. La única Casa españ la que se de- 
dic . á este ramo de producción, está demos
trado por la práctica que no tiene esta garan
tía ni reune las condiciones indispensables á 
toda fabricación: fabricar mucho y sostener 
la competencia. No fabrica ese enorme núme
ro de toneladas diarias que las Casas acredi
tadas del extranjero y no puede hacer dispen
dios para su perfeccionamiento ni sostener la 
competencia con dichas Casas.

Comprando con la limitación proteccionis
ta, se comprará malo y caro. Sólo habría una 
solución, que es fabricar poco y bien, ó sea 
caro; pero esto sólo puede hacerlo el Estado. 
De modo que no queda otro recurso que la 
admisión del producto extranjero, eu toda la 
integridad del suminibtro, por los graves pe
ligros que encierra una cartuchería def c- 
tuosa.

No serían bastantes estas razones si no las 
acompañasen las conclusiones de una extensa 
experimentación.

El haber sido rechazadas en las fábricas 
de cartuchería multitud de partidas naciona
les de discos originó un trastorno inmenso y 
gravísimo, por coincidir con la campaña de

Africa. La fábrica de Trubia construyó más 
de 30.000 vainas metálicas para cañón de 
acero de siete centímetros, modelo 1908, de 
montaña, con lato íes nacionales; pero su fa
bricación parece que dejó que desear, y si es 
to ocurre con los cañones, mucho más ocu
rrirá con los cartuchos de fusil y ametralla
dora.

, Por tan poderosas razones, es de urgentí
sima necesidad la modificación solicitada, 
conforme al número primero del artículo l.° 
de la ley de 1907, y por otras más altas con
sideraciones de interés nacional.

La Comisión de protección, en vez de pedir 
al Gobierno que dispusiera la aplicación de 
este precepto legal que se cita, hace caso 
omiso del luminoso informe del Ministerio de 
la Guerra, y olvidando las funciones que le 
señalan en el Reglamento, publica en la Ga
ceta de 30 de Diciembre de 1910 la relación 
para 1911, en la cual se mantiene la misma 
condición proteccionista respecto á los «dis
cos y bandas de latón para cartuchería de fu
siles Mauser», sin tener en cuenta las consi
deraciones que se manifestaron en el informe 
del Ministerio de la Guerra, que.de modo tan 
imperioso reclamaba esta variante, jor inte 
rés del Ejército y de la Patria.

Y para que un hecho real viniera á consa- 
gn r en la práctica los temores del favoritis
mo á que antes nos referimos y el proceder 
absurdo, incompatible con la defensa de los 
intereses nacionales, el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla publicó el día 14 de Ene
ro último un edicto de la Pirotecnia de Arti
llería de esta capital, en el que, ateniéndose 
á la citada ley, sacaba á subasta 116.000 kilo
gramos de latón en discos para vainas, y 
6.000 de latón en bandas para cápsulas, am
bos para la fabricación de cartuchos Mauser, 
cuya subasta se celebró el dia 20 de Febrero, 
establec'éndose la condición deque el propo
nente del latón en discos estaba obligado á 
consignar el establecimiento nacional de don- : 
de procedía.

El señor ministro de la Guirra y el Consejo ' 
de ministros deben intervenir anulando y no 
aprobando esta subasta para restab'ecar el ' 
imperio de la ley, pues de otro modo na puede : 
evitarse que la opinión pública, en sus rece- | 
los, pusiera un dejo de sospecha de que la - 
aplicación de esta ley, y no poi los artilleros, 
no se inspira en un sentimiento de «proteo- 1 
ción» á la industria nacional, sino que, de
formándola de una manera habilidosa 6 in
consciente, se viene á establecer un verda 
dero «monopolio».

Si no fuera bastante la obligación que la 
ley señala al Gobierno de permitir la concu- * 
rrencia extranjera cuando la práctica de- ' 
muestre la imperfección del producto nació- | 
nal, quedarán siempre demandándolo impla- ' 
cables estas palabras del informe del Ministe
rio d3 la Guerra: «Puede tener consecuencias : 
desastrosas para el Ejército la adquisición de 1 
latones deficientes, qm en momentos deter
minados pueden responder de la vida de mu 
chos hombres y hasta del honor de la Pa
tria.»

Gi los Gobiernos no atienden eficazmente á 
reparar estas injusticias ó estas ignorancias, ‘ 
jamás podrá ponerse al Ejército en condicio- 
des de realizar su misión augusta de ser el 
supremo amparador de los patrios intereses.

Creemos que el señor ministro de la Guerra 
ha de pedir nuevos informes á la sección de 
Art'lleiía, si lo cree necesario, antes de resol
ver sobre tan vital asunto, del que volvele
mos á ocuparnos con más detenimiento.

Por la clase de sargentos
Anomalías sobre saludos.

A los sargentos únicamente tienen obliga
ción de saludar los soldados y cabos de su re
gimiento, batallón, unidad ó dependencia.

Ddsde hace tiempo se está haciendo de to
do punto necesarioquesedicte una disposición 
en que se ordene que los sargentos sean sa
ludados por todos los de su inferior grado de 
las distintas Arma! y Cuerpos del Ejército 
y Armada, así como por los de los diversos 
Institutos. Es una disposición que está pidien
do á vocéala disciplina, el prestigio de la cía 
se de sargentos y la lógica, ya que de lo le- 
gis’ndo hasta ahora se desprende el derecho 
del sargento al saludo de sus inferiores. Y 
para demostrarlo voy á exponer algunas con
sideraciones.

En el primer tomo del «Manual para las 
clases de tropa», y en el capítulo correspon
diente á saludos, dice el párrafo primero: «El 
saludo es una de las demostraciones de su
bordinación y cortesía que más evidencian la 
disciplina délas tropas.»

Pe r tal razón, todos los militares están obli
gados á saludar á los de mayor grado de to- 
dbS las Armas y de los diversos Cuerpos é Ins
titutos del Ejército y de la Armada, lo mismo 
en funciones del servicio que fuera de él. (Real 
orden 31 Agosto 1866.)

Según este párrafo, los sargentos deben sér 
saludados por todos sus Liferlores, sin ex
cepción.

El art. 6.° de las obligaciones del soldado 
dice: «Obedecerá y respetará á todo oficial y 
sargento del Ejército, á los cabos de su propio 
regimiento...»

Si el soldado tiene obligación de obedecer y 
respetar á todos los sargentos del Ejército, 
con mayor razón debe estar obligado á salu
darlos, ya que el saludo, según hemos dicho 
antes, es una demostración de subordinación; 
así es que si el soldado está subordinado á 
todos los sargentos, con mayor motivo está 
obligado á hacer la demostración de esa su
bordinación; pues es lógico que si tiene deber 
de ejecutar la acción, más lo tiene de realizar 
la demostración.

Y buena prueba de qua esto es cierto se 
tiene en la modificación dada al artteulo 8.° 
de las obligaciones del soldado, por la que se 
dispone que éstos saluden á todos los cabos 
de su regimiento (antes no tenían obligación 
de saludar más que á los cabos de su com
pañía), modificación acertadísima, ya que por 
el articulo 6.° tienen obligación de obedecer- 
Icsy respetarlos,yresuVaba una contradicción 
que, debiéndoles obediencia y respeto á todos 
los de su regimiento, no les debiera la de
mostración de una y otro nada más que á los 
de su compañía.

El art. 9.° de las obligaciones del soldado 
dice: «A las justicias por su respeto y á las 
demás personas visibles saludará sobre su 
marcha ...»

Es decir, que el soldado tiene obligación de 
saludar á las justicias por su respeto, y á las 
demás personas que estén revestidas de auto
ridad ó dignida 1 pertenecientes al elemento 
civil, y sin embargo, á los sargentos del Ejér
cito, que son superiores jerárquicos suyos y á 
quienes están obligados á obedecer y respe
tar, no tienen el deber de saludarlos. ¿Puede 
darse mayor anomalía?

Por último, el párrafo final del capítulo que 
habla de saludos en el Manual expresado, 
manifiesta: «En equivalencia del saludo, todo 
individuo de tropa que hable con su superior, 
se mantendrá cuadrado y con la mano en la 
visera del ros, es decir en el primer tiempo 
del saludo sin armas, mientras no se le man
de bajarla ...» Según esto, el soldado que 
hable con un sargento del Ejército debe sa- 
luiarlo, ya que habla on un superior.

En resumen: que el soldado á todos los su
periores, á quienes dtbe obediencia y respeto, 
está obligado á saludar, excepción hecha de 
los sargentos. |No hay un solo asunto en que 
se concedan mejoras de carácter material ó 
moral en que el sargento del Ejército deje de 
ser la única excepciónl

Hora es ya de que se dicte una disposición 
que subsane estas anomalías, y se evitarán 
muchos incidentes contrarios á la subordina
ción, pues al soldado le parece que la obe
diencia y respeto que debe á todo sargento es 
acomodada á su capricho, ya qi e es una obe
diencia y un respeto que no merece que la 
demuestre con su saludo, no faltando quienes 
aprovechándose de esa contradicción, que se 
da de bofetadas con la lógica, se presentan 
ante el sargento en forma irrespeta isa, re
sultando también de mal efecto que cuando 
van reunidos varios soldados de distintos 
Cuerpos no saluden todos al pasar por su in
mediación un sargento, no obstante estarles 
todos subordinados, y saludar los del Cuerpo 
de dicho sargento. " •

Po" tanto, el art. 6.° de las obligaciones 
del soldado debe modificarse agregando una 
sola palabra: «Obedecerá, i espetará y saluda
rá á todo oficial y sargento del Ejército, á los 
cabos de su propio regimiento...»

Así lo pide la disciplina y lo aconseja el 
prestigio de la clase de sargentos.

A. B. C.

Oran revista naval
Con motivo de la coronación del Rey de 

Inglaterra, en Portsmouth, reunirá esta gran 
nación la colosal flota de 36 acorazados, 32 
cruceros acorazados, 23 cruceros, 150 contra
torpederos, 60 submarinos y otros varios bar
cos de guerra, que harán un total de 400 de 
toda clase de tonelaje, con 60.000 hombres 
de tripulación.

Esta revista la consideran los ingleses 
como una apoteosis de su Marina militar.

M.C.D. 2022
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Provincias
Torpedero francés.

. Barcelona.
Ha enüado en este puerto de arribada for

zosa un torpedero francés.

Movimiento de buques.
Algeciras.

El vapor «Cabo Corona» ha conducido á 
este puerto los monoplanos Bleriotque han de 
servir para la Escuela Española de Aviación.

Han fondeado en la bahía el yate inglés 
«Taurus» y el cañonero español «Don Alvaro 
de Bazán».

Uno de los heridos, de la barca de la B '.r- 
celonota, padece una contusión interna y con
moción cerebral.

• El y el otro herido siguen en sus casas.
Lós dos marineros que faltan se dice que 

tomaron el tranvía y se fueron á la Barcelone
ta. Se están haciendo indagaciones.

Del «Temerario» salió primero un bote á 
remo. Como el mar ofrecía peligros, no pu
dieron prestar ayuda á los náufragos, y enton
ces salió la lancha de vapor.

Firma del Rey

" Sigue el temporal.

Cádiz.

Con motivo del temporal réinante han sus
pendido la marcha todos los barcos que esta
ban dispuestos á trasladarse á Sevilla, por 
haberse sabido que el Guadalquivir había 
acrecido su caudal de aguas enormemente.

El vapor «Santos».
Cádiz.

’ Procedente de la Argentina ha fondeado en 
este puerto el vapor «Santos», de la Compa
ñía Hamburguesa, inaugurando con este via
je el servicio entre Cá liz y la Argentina.

Han venido á bordo varios centena.es de 
pasajeros.

Accidente ferroviario.
Málaga.

En la mañana de h )y ha ocurrido un 
accidente en el accidentado trozo de vía fé
rrea próximo á la estación de El Chorro, de 
la línea de Córdoba á Málaga y sección com
prendida entre esta última población y Boba
dilla.

De un tren de mercancías ascendente que 
tiene su llegada á Bobadilla sobre las ocho de 
la mañana, y poco antes de llegar á la esta
ción de Gobantes, se desprendieron varios 
vagones por haberse roto los enganches.

Pero cuando el maquinista pudo advertir 
que se habían soltado los vagones, éstos, por 
efecto de la fuerte pendiente de aquel sitio, 
retrocedieron, adquiriendo gran ve ocidad.

En aquel momento se había dado salida de 
El Chorro á otro tren de mercancías, que cho
có con los vagones sueltos en el túnel número 
cuatro.

La colisión fué muy violenta, quedando 
destrozados los vagones y sufriendo impor
tantes averías la máquina y otros vagones del

De Guerra.
Nombrando jefe de Sección del Ministerio 

de la Guerra al intendente de división don 
Norberto Viqueira y Flores Calderón, actual 
interventor general de Guerra.

Idem interventor general de Guerra al in 
tendente de división D. Andrés Pitard y Bon, 
actial intendente militar de la tercera re
gión. '

Idem intendente militar de la tercera re 
gión al intendente de división D. Emilio 
Martín y González, actual jefe de la Sección 
de la inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército. •"

Confiriendo á los coroneles de la Guardia ci
vil D. Joaquín PuRcel, 1). Luis González, don 
Lope Rodríguez, 1). Ernesto Echevarría, don 
José García Pérez, D. Manuel Jaén y D. Leon
cio Ponte, el mando de los tercios 11.°, 2.°, 
22.°, 10.°, l.°, 9.° y 20.°, respectivamente, y 
á los tenientes coroneles D. Juan Rodríguez, 
D. Emilio Martínez, D. Sebaldo Cambil y don 
José María Gómez Suárez, el de las Coman
dancias de Oviedo, Teruel, Alicante y Bada 
joz, respectivamente.

Concediendo al coronel de Artillería don 
José Ceballos y Avilés la cruz blanca de se
gunda clase del Mérito militar con pasador 
del profesorado y pensionada.

Nombrando jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la octava región al genera- 
de brigada D. Ramón Domingo é Ibarra.

Admitiendo la dimisión que del cargo de 
comandante general de Artillería de la sexta 
región ha presentado el general de brigada 
D. José Llinás y Breva.

Disponiendo cese en el cargo de jefe de Sec
ción de este Ministerio el intendente de di
visión D. Domingo Ortíz de Pinedo y Rubio 
de Herranz.

tren de mercancías.
A consecuencia del ( hoque han muerto 

guardafreno y un mozo de tren.
Desde Málaga, y en seguida que se ha 

nido noticia del accidente, se ha enviado 
tren de socorro.

un

te- 
un

Ha quedado interceptado el túnel en que 
ocurrió el choque.

Por este motivo, el tren expreso que salió 
de Madrid anoche á las ocho y veinte minutos 
y que pasa por aquel sitio á las nueve de la 
mañana, ha tenido que detenerse, organizán
dose el transbordo.

Los viajeros del expreso, que debían llegar 
á Málaga á las diez y media de la mañana, 
llegarán á las cuatro de la tarde.

Afortunadamente hubo tiempo de dar avi
so al expreso, pues como no se detiene desde 
la estación de Bobadilla hasta la de Alora, 
pasando á buena marcha por las de Gubantes 
y El Chorro, hubiera podido ocurrir una ver
dadera catástrofe, caso de llegar el expreso 
al túnel interceptado á los pocos momentos 
del choque.

Naufragio.
Barcelona.

Esta mañana, á las diez y media, y por 
efecto del temporal que reina en el mar, vol
caron fuera del puerto, cerca de la desembo
cadura del río Llobregat, tres barcas pesque
ras de la matrícula de Barcelona.

El accidente ocurrió en le.s inmediaciones 
de Casa Antúnez, entre aquella barriada y e 
arsenal civil.

A éste llegaron algunos tripulantes de los 
once que iban á bordo, dos de ellos con heri
das, de las que fueron curados de primera in
tención por la Guardia municipal y Carabine
ros de servicio en dicho punto.

Los heridos lo eran de fuertes contusiones 
y heridas en el cuerpo; uno y ot-o, le heri
das en el pie izquierdo.

Después de curados en el Dispensario fue
ron trasladados á su domicilio.

Los otros náufragos marcharon por su pie 
á la Barceloneta, donde viven.

Inmediatamente salieron auxilios del puer
to. El cañonero «Temeiario» recogió dos de 
los náufragos.

De Marina.
Concediendo la gran cruz del Mérito naval 

blanca á D. Germán María Ory.
Idem id. al capitán de navio de primera 

D. Joaquín Barriere y Pérez, y cesando de 
ayudante de órdenes de S. M.

Aprobando en definitiva el Reglamento 
para la constitución y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de la Dirección de Navega
ción y Pesca Marítima.

Dictando reglas para la provisión del cargo 
de perito inspector en buques mercantes.

Concediendo la cruz de primera clase del 
Mérito Naval blanca pensionada al alférez de 
navio D. Ramón Fontenla y Maristani por su 
regla de navegación.

Proponiendo para el mando de la Coman 
daneia dé Mahón al capitán de fragata don 
Mariano Moreno de Guerra.

Idem para el mando del cañonero «Don Al
varo de Bazán» al capitán de fragata don 
Agustín Cuesta y Gómez. .

Ascendiendo en vacante reglamentaria á 
sus inmediatos empleos al capitán de fragata 
D. Joaquín Gutiérrez, teniente de navio de 
primera D. Angel Varela, teniente de navio 
D. Diego Carrillo, alférez de navio D. Ni
colás Ocho», capitán de fragata D. Pedro 
Vázquez y Pérez de Vargas y teniente de na 
vio de primera D. José Quintas y Delgado.

La cuestión de Marruecos

Dícese que faltan dos de los tripulantes, y 
como no se ha podido comprobar si es ó no 
cierto, se hacen gestiones para indagarlo.

Las barcas naufragadas eran cuatro: una 
de la matrícula de la Barceloneta, llamada 
«Mariana»; otra, «Mercedes», de San Carlos 
de la Rápita; «Dolores», de Vinaroz, y «Filo
mena», de Tarragona. Las tripulaban, en 
junto, 14 marineros.

Noticias varias
Se redujeron éstas á una alarma ocurrida 

en Mogador, que obligó á tomar las armas á 
la policía, sin que, por fortuna, fuese precisa 
su intervención; á un convenio hecho por el 
Sultán con varias Rabilas para que le apoyen 
contra los rebeldes mediante la exención de 
tributos y pago de un duro por combatiente; । 
á un saqueo ejecutado en Mazagán por varios i 
forajidos que asesinaron á seis moros, socios I 
de explotaciones agrícolas españolas, y á un 
telegrama publicado por el limes, de Londres, 
diciendo que había salido de Melilla para el 
SE. una columna de 3.000 hombres, de lo 
cual nadie nos habíamos enterado en España I 
ni la plaza mencionada.

j El telégrafo pire-ió complacerse en trans- 
¡ mitir los más contradictorios rumores.

Por un lado se pinta á los benimitir com
pletamente desalentados y retirando su cam
pamento diez kilómetros más allá de Ras 
el Ma.

Por otro se dice que la guarnición de Fez 
' carece de municioues, y que se esperaba de 

un momento á otro un ataque de los rebeldes, 
I que reciben constantes refuerzos.

Viajeros llegados de Tánger á los fuertes 
I españoles insisten en que nada ocurrirá, por- 
| que Alemania se ha impuesto á Francia con 
I la mayor energía. Los franceses han cesado 
I en propalar noticias alarmantes de Fez, sea 
| por una causa ó por otra.

Merece consignarse un telegrama del di- 
| rector de La Correspondencia de España 
I puesto en Gibraltar, en el cual se acoge el 

deseo de los notables de Tetuán de que nues- 
| tra acción sea efectiva y rápida.

Se da, en dicho despacho, por muy bien 
preparado el terreno, gracias á los trabajos

I del general A1fau y de nuestro cónsul en di- 
I cha ciudad, Sr. López Ferrer, que varias ve- 
I ces hemos encomiado.

Asimismo, se marca á Río Martín como 
I factor importante en el porvenir y se habla 
i de dos divisiones, así como de otra de Caba 
I Hería al mando del infante D. Carlos.

Se dice timbién que las Potencias han da- 
I do á España una libertad completa para sus 
I movimientos. •

De lo que en Madrid se corre, hay fanta- 
I sias para todos los gustos.

Muchos dan por suspendido todo lo que se 
I preparaba y otros no, y hasta designan como 
I jefe de la expedición á un teniente general 
I que cuenta con grandes simpatías, y cuyo 
I título nobiliario es remembranza de glorias 
| africanas.

Más noticias de Fea.
Los vecinos de esta ciudad han pasado es- 

I tos días no pocos sobresaltos á consecuencia 
I del proceder de los amigos de la tribu de Beni- 

Gurain. Estos proceden en Fez como si se 
| hallasen en país conquistido.

Un grupo de ellos acometió y asesinó en 
la calle á dos ciudadanos pacíficos; otro pe

I netró en una casa, hirió ai propietario y se 
llevó cuantos objetos de algún valor le agra
daron, y un tercer grupo asaltó una carava-

I na que salió de la ciudad por Rab-Fetoh.
I . Alarmado el Majzen por tales fechorías, y 
I temeroso de que esos defensores del trono 

causen á éste más daño que los rebeldes, ha 
decidido relevarlos de la guarda de las puer- 
t^s de la población y ha dispuesto que acam-

I pen á respetuosa distancia de las murallas. 
Les suministrará provis ones y tiendas, mas 
no municiones, por temor de que empleen 
éstas contra la capital. Además ha ordenado 
el Sultán que sean emplazados dos cañones 
en el baluarte de Rab-Debringa, para hacer

I entrar en razón á los díscolos en caso nece
sario. Estos son gente bárbara y están enso- 
herbecidos, porque el emperador, de quien no 
on vasallos, según se jactan de decir, ha 
tenido que recurrir á ellos. El jerife, Muley 
Dris, les prometió que quedarían exentos de 
todo tributo las tierias de esas gentes. A pe
sar de todo, los jerifianos desconfían de la 
lealtad de tales combatientes y temen que I 
faciliten traidoramente el acceso de los re
beldes.

El Cuerpo consular de Fez se reunió en el 
domicilio de su decano, Mr. Maciead, repre- I 
sentante de Inglaterra, á fin de acordar las 
medidas de previsión que la situación exige.

De Fez han salid) correos con cartas de 
Hafid para el jerif de Wazzan, Muley Alí. 
Le ruega el Sultán en ellas que, acompañado 
desús primos, se dirija á las fracciones de 
Cherarda aún no sometidas y les reeomiende 
que acaten la autoridad imperial.

El Gobierno imperial ha comunicado órde
nes severas á los puestos de guardia de las 
puertas de Fez, para que no permitan salir de 
la ciudad convoyes de mercancías que pue
dan servir á los insurrectos. Estos no podrán 
obtener suficientes provisiones de la región 
de Mequinez.

En suma, que la situación en dicha ciudad 
continúa siendo grave, sin que se note ten-

Fiestas organizadas por los inge
nieros militares para conmemorar 
el segundo centenario de la ere i- 
ción de su Cuerpo.
La Junta de representantes de las en

tidades y reglones, que se reunió en esta 
corte los días 23, 26 y 28 de Junio del 
año pasado, ha proseguido sus trabajos 
para el mayor esplendor de los festejos 
con que el distinguido Cuerpo de Inge
nieros del Ejéicito celebrará el seguí.do 
centenario de su creación.

Estos trabajos tocan ya á su término. 
En Guadalajara adelantan y tocan á su 
fin las obras de decorado de la sala de 
general Zarco del Valle, gran lápida 
medallón rn bronce del Ilustre general.

Está á punto de terminarse la impre
sión del «Estudio histórico del Cuerpo», 
que constará de dos tomos editados á 
todo lujo; también finalizará en breve la 
tirada de la cartilla para distribuir á la 
tropa, que llevará el título de «Compen
dio histórico del Cuerpo de Ingenieros», 
y los «Catálogos» del Museo y de la Bh 

l blioteca y del número extraordinario y 
I conmemorativo del Memorial, que lle
vará un prólogo del Ilustre genera । Marvá.

Por último, se ha hecho la inscripción 
de los sargentos, cabos y soldados de 
las tropas de Ingenieros en el Instituto 
Nacional de Previsión. •

La Comisión ejecutiva acordó pasa
dos días el programa definitivo de las 
fiestas, que será el siguiente:

Día 21 de Abril.—Fecha del Centena
rio. Por la mañana, solemne función re 
ligiosa en la iglesia de San Francisco e 
Grande, en la que celebrará el reverendo 
obispo de Sión y pronunciará el sermó ) 
el Sr. Calpena, capellán de honor de 
S M. y rector de la iglesia.

Por la tarde, fiesta en el Colegio de 
Santa Bárbara y San Fernando, con co
mida extraerdinarta á los huérfanos, 
tanto niños como niñas; cinematógrafo 
y audición de gramófono.

Día 22.—Distribución de las cartillas 
ó libretas de ahorro del Instituto Nacio
nal de Previsión á los sargentos, cabos 
y soldados del segundo regimiento mix
to, batallón de Ferrocarriles y compañía 
de Telégrafos de la red de Madrid.

Por la tarde Inauguración de la lápi
da que el Instituto Nacional de Previ
sión d idica al Cuerpo de Ingenieros y 
que se habrá colocado en una de las 
salas del Museo del Cuerpo.

Día 23.—Expedición á Guadalajara. 
Misa de campaña en el campo Inmedia
to al río Henares, en sufragio del alma 
del teniente Poriúa, alumno de la Acá- 
deml i, muerto heroicamente al Intentar 
salvar á un compañero suyo que se 
ahogó en el río el día 23 d¿ Abril de 
1877. Inauguración en la Academia del 
salón de Zarco del Valle, descubriendo 
el medallón con el busto del más insig
ne de los Ingenieros generales.

Sabemos que á todos esos actos con
currirán, además de los jefes y oficiales 
del Cuerpo con destino en esta corte, 
muchos de los destinados en provin
cias.

En diversos puntos se celebrará con 
variados y cultos festejos el glorioso 
centenario de nuestro brillantísimo Cuer
po de Ingenieros del Ejército, más ad
mirado aún por su saber, por su lealtad 
y por su heroísmo entre extrafios que 
entre propios.

en Madrid; y, fi i límente, se ha serví lo nom
brar para estas tres vacantes do cabo en la 
provincia de Madrid, en los turnos correspon- 
dleates, á D. Francisco Sanz García, D. Bal- 
bino Gutiérrez Vidales y D. Ladislao Garay 
Llandres, que son guardias primeros del mis
mo Cuerpo y provincia.

Ha sido nombrado guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia de Ma
drid D. Rafael García Ortega, que desem
peñaba el mismo empleo en Barcelona.

El guardia primero, que sjrvíaen Madrid, 
D. Román García, ha sido ascendido á cabo 
de Seguridad con destino á la provincia de 
Cor uña.

Han sido trasladados á Madrid y Bircelona, 
respectivamente, les guardias de Seguridad, 
que prestaban servicio en Alicai te, Juan Ber- 
berena Díaz y Felipe Fernández Delgado.

Vacante una plaza de guardia primero de 
Cuerpo de Seguridad en la provincia de 
Barcelona, y tres en la provincia de Madrid, 
han sido designados para la primera de 
dichas vacantes, D. Rafael García Ortega, 
que es guardia segundo en Madrid, y para las 
otras tres, D. Rudesindo Otero Guinea, don 
Alejandro Galludo de la Torre y D. Olegario 
Patiño, que son guardias segundos en la 
misma provincia.

Instancia.—Los viglh ntes de primera y 
segunda clase de las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo han diri
gido al ministro de la Gobernación una razo
nada instancia en la que exponen que, según 
la ley orgánica del Cuerpo de Vigilancia, tan
to los vigilant ts como los escribientes no 
pueden pasar de la categoría de primera clase.

Como á pesar de ello los escribientes han 
sido nombrados aspirantes á agentes, sin ha
ber sufrido examen alguno de aptitud, que
dando solamente postei gados los vigilantes 
sin tener en cuenta que éstos prestan en pro
vincias el mismo servicio que los agentes y 
los aspirantes en Madrid, Barcelona y Bil
bao (en que no hay vigilantes), solicitan del 
ministro que amplíe el proyecto de ley leído 
días pasados en el Congreso, en el sentido de 
que el ingreso en el Cuerpo de Vigilancia sea 
única y exclusivamente por la categoría de 
aspirantes, suprimiéndose las dos clases de 
vigilantes y nombrándose á éstos aspirantes 
á agentes, bien sea en la forma empleada 
pata los escribientes ó en la que se conceptúe 
más adecuada

Los espectáculos públicos.—El jefe supe
rior de Policía de Barcelona, Sr. Millán As- 
tray, cumplimentando órdenes del goberna
dor civil, ha trasladado á los empresarios de 
teatros la prohibición de que las funciones 
terminen después de la una de la madru
gada.

Unicamente se tolerará alguna extraliml- 
tación en la hora de terminar los espectáculos 
los sábados y las noches que haya algún es
treno, pero en este último caso se deberá po
ner en conocimiento de la Jefatura de Policía 
con veinticuatro horas de anticipación.

El Frontón de Barcelona.—Leemos en un 
colega:

«Según noticias que consideramos fidedig
nas, el gobtrnador civil, Sr. Pórtela, se halla 
dispuesto á que por la Empresa del Frontón 
Condal se dé exacto cumplimiento al Regla
mento por que debe regirse.

Si lo hace así nos complaceremos una vez 
más en felicitar al Sr. Pórtela por sus mora- 
lizadoras campañas.»

En Fez todo seguíe lo mismo. Loe benimitir
¡ permanecían sin atacar la ciudad y se notaban 
' síntomas de insubordinación en gran parte 

■ de los askaris, que se sospechaba no tardarían
en pasarse á los rebeldes con las armas, mu
niciones y dinero que les había dado el tenien-

. te coronel Mangin.
i Se esperaba otra mehalla mandada por el 

Desde la caseta de los Carabineros se eo ; comandante Fremond.
municó la noticia á las autoridades.

j * *

{ dencia á encontrar algo que la normalice.

La actitud de Inglaterra.
El Gobierno declara por medio de una nota 

¡ ofi liosa que no ha hecho objeción alguna á 
i Francia por su actitud y sus propósitos en la 

uestión de Marruecos.

La Prensa itancesa.
Niega con perfecta unanimidad que se ha

ya pensado en una expedición militar á Taz- 
za, y mucho menos é Fez.

Declara asimismo que la situación de Mu- 
ley Hafid sigue mejorando, aunque no hace 
constar el porqué.

Lo que dice el Gobierno.
El Sr. Canalejas ha manifestado que las 

noticias que tiene son bastante confusas res- j 
pecto á la situación interior de Marruecos. 
Sin embargo, no son tantos los pesimismos 
como en los días anteriores.

El general Luque ha negado el rumor acó- 
gido por la Prensa extranjera de haber em- I 
prendido nuestras tropas de Melilla un mo- I 
vimiento de avance hacia el Sudoeete. I

El primer regimiento
de Infantería de Marina

Están ya reunidos en San Fernando los 
contingentes de ios otros dos regimientos del 
Instituto que han contribuido á completarla 
fuerza del primero en previsión de futuros 
acontecimientos. .

El jueves por la noche llegaron del Ferrol 
los 100 hombres que envía el regimiento que 
allí se encuentra, los cua’es se alojaron en el 
cuartel de San Cark s.

Los 400 que envía el de Cartagena se incor 
poraron ayer, sin que en la travesía ocurriese 
novedad.

El piimer regimiento queda constituido con 
■ 1.000 piezas á las órdenes de su coronel, don 
José Dueñas Tomaseti, dedicándose á ejer
cicios de conjunto para unificar las fuerzas 
incorporadas y al manejo de las ametralla
doras.

Nada se sabe aún de si embarcará ó no en 
fecha próxima para el puerto de Larache.que 
parece ser que era su destino.

De Policía
Cuerpo de Seguridad.—Han sido nombra

dos ñor turno de antigüedad: para Vallado-id, 
D. José López del Valle, que es cabo en 
Madrid, y para Coruña, por turno de anti
güedad, D. Prudencio Benedit Miranda, ,ue 
es cabo en Madrid.

Asimismo ha tenido á bien declarar cesante 
por cumplir Ja edad reglamentaria á D. An
drés Cepero Corral, cabo del mismo Cuerpo

Contra los apaches.—Un periódico de Bar- 
cnlone, El Diluoio, que no se distingue por 
sus elogios á la pdicía gubernativa, escribe 
lo que sigue, que nos complacemos en repro
ducir:

«En la penúltima madrugada la policía, si
guiendo instrucciones del jefe superior, señor 
Millán Astray, y con los Sres. Tressols, Car- 
bonell, Bravo y Martorell á la cabeza, ha 
dado una importante batida contra los apa 
ches. Para ello aprovecharon la ocasión de 
que terminaran los quince dias de cárcel que 
han pasad j los apaches detenidos con motivo 
del robo de la relojería de la plaza de Palacio. 
Entonces, para dar con los autores del robo, 
fueron detenidos otros muchos, que han sido 
puestos en libertad en la susodicha madru
gada.

La policía maniobró bien, y cuando los li
berados se ibin poniendo en contacto con sus 

I hembras y otros prójimos de su calaña fue
ron detenidos unos y unas para filiarlos y 
encerrarlos otra vez.

La policía pone esta medida en práctica 
porque no cuenta con otros medios de repre
sión ni puide adquirir datos concretos res
pecto á tan temibles huéspedes, por ser en su 
mayoría extranjeros.»

Felicitación merecida.—La Cámara de Co
mercio de Barcelona acordó felicitar al gober
nador civil, Sr. Pórtela, por la campaña em 
prendida por esta celosa autoridad contra los 
apaches.

Delegados.—El gobernador de Barcelona 
ha aprobado una pequeña combinación de de
legados de distrito.

Por virtud de ella, el Sr. Vela pasa al del 
Sur, el Sr. Bravo al de Atarazanas, y el se
ñor Zaldivar al de la Audiencia.

M.C.D. 2022
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Tentatroa de robo.—La Policía de Oviedo 
ha detenido á dos sujetos de nacionalidad fran
cesa, ocupándoles una caja con herramientas 
que pensaban utilizar en un escalo dispuesto 
en la casa de banca de Caigoya, por el piso 
contiguo, que estaba desalquilado.

Han declarado los detenidos que proceden 
de Bruselas, y su viaje no tenía más objeto 
que realizar el escalo.

Dos individuos, residentes en Oviedo, que 
estaban complicados, han huido y nada se 
sabe de ellos.

Secretario.—Se ha posesioi ado de la se
cretaria del Gobierno civil de Jaén D. José 
Solana Torrea Trassierra.

Correetino.—El gobernador de Barcelona, 
Sr. Pórtela, ha impuesto un correctivo á dos 
guardias de Seguridad por haber atropellado 
á un detenido que se hallaba alcoholizado.

Petición.—Los individuos pertenecientes 
al Cuerpo de Vigilancia afectos al Gobierno 
civil de Jhón han elevado una instancia al 
ministro de la Gobernación en demanda de 
que la exigua asignación que disfrutan hoy 
sea elevada á 1.500 pesetas en los presupues
tos para el año próximo.

El Cuerpo de Vigilancia.—Los individuos 
del Cuerpo de Vigilancia de Sevilla se han 
dirigido al ministro de la Gobernación pidien
do que sea suprimida la categoría de vigilan
tes y que, como sucede en Madrid y Barce
lona, el ingreso en el Cuerpo sea por el cargo 
de aspirante.

Capitán de Segur idad.—Se ha posesiona
do de su cargo de capitán del Cuerpo de Se 
guriiad en Sevilla el Sr. García Sánchez.

Inspector.—Ha tomado posesión del cargo 
de inspector de Vigilancia en Bilbao el joven 
periodista, redactor que ha sido de El Co
rreo. de Alicante, D. Carlos Llopis Reynel.

Juegos prohibidos.—En Linares la Guardia 
civil recorre los establecimientos públicos, en 
cumplimiento de órdenes recibidas, para ¿vi
tar que se juegue á los prohibidos por la Ley.

A propósito de esto, escribe un periódico de 
aquella población:

«Cb'roes que si en alguna parte se jugara 
no ee dejarían sorprender tan fácilmente, ha
ciendo uso de una vigilancia circunspecta y 
sutil, medida previsora qne viene siempre ' 
neutralizar los trabajos de la Policía.»

Escuela de Policía.—El lunes próximo se 
inaugurará el curse oficial en la Escuela de 
Policía de Barcelona.

El gobernador civil Sr. Pórtela pronuncia 
rá un discurso.

Buen servicio.—Los periódicos de Teruel 
dedican cumplidos elogios al inspector jefe de 
Policía Sr. Martín Conde y personal á sus 
órdenes por la detención de un sujeto que ve
nía cometiendo repetidas estafas en los con
ventos de aquella población.

El detenido, para realizar sus fechorías, 
empleaba documentos falsificados.

Movimiento de personal.—La Gaceta co
rrespondiente al 1.° de Abril publica una ex
tensa relación del movimiento del personal 
habido durante el próximo pasado Febrero 
en ks Cuerpos de Vigilancia y Seguridad.

Traslado.—Ha sido destinado á prestar su 
servicio en Sevilla el aspirante á agente de 
Vigilancia D. Manuel Fernández Ruiz.

Valencia.—Un buen servicio.—El inspic- 
tor de Vigilancia Sr. Albors y los agentes se
ñores Alfonso, Sáiz y Vidal prestaron ayer 
un importante servicio deteniendo en la ta
berna El Mundo, de la calle de San Vicente 
(afueras), á un individuo llamado Guillermo 
Melguizo Valero, reclamado por el juez mili 
tar de Ceute por quebrantamiento de con
dena.

Este individuo estaba en el penal de Ceuta 
para extinguir nada menos que cuarenta y 
dos años de sentencia por robo y violación.

En el penal trabajaba de albañil, consi
guiendo fugarse y pasar al campo moro.

Los moros lo apresaron y lo destinaron á 
(•onstruir dos casas de campo.

Al cabo de dos mes consiguió fugarse, y 
pasó á España en Octubre del pasado año, 
viniendo al Grao de Valencia, en donde es
tuvo unos días, marchándose después á Bar
celona.

La Villa Mouriscot
Con gran solemnidad y extraordinaria con

currencia se inauguró ano< he la nueva casa 
que La Villa Mouriscot ¡ha establecido en la 
calle de Serrano, núm. 28.

Está deccrada con buen gusto y admira
blemente surtida, demostrando una vez más 
el gran interés que los dueños tienen, no sólo 
por su numerosa clientela, sino por el público 
en general, á quienes desde estas columnas 
felicitamos sinceramente.

Banquete al doctor Cissié
Para despedir al ilustre doctor M. Tissié, 

que, requerido por el Comité de Educc ón 
Física en España, ha dado en Madrid varias 
interesantes conferencias á propósito de la 
gimnasia sueca, se celebró la noche del sá 
bado un banquete en el restaurant del Café 
Inglés.

A los postres y en medio del champagne 
brindaron elocuentemente los señores don 
Marcelo Sanz, en representación del Comité 
de Educación Física en España; el Sr. Re 
vuelta, les doctores Masip y Forns, el coman 
dante Díaz y D. Glodoaldo Piñal, director de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

El ilustre senador doctor Pu’ido pronun
ció uo brillante discurso ensalzando la labor 
realizada por el Comité de Educación Física, 
que dirige el Sr. Sanz, y se ofreció para soli
citar del Gobierno que conceda la cruz de Al
fonso XII al doctor Tissié.

Este brindó también elocuentemente, agra
deciendo el homenaje que se le tributaba.

El menú fué excelentemente servido, com
poniéndose de lo siguiente:

Ordouvres variados, consommé Rojal, sal
món grille maitre d’hotel, solomillo de buey 
á la Duquesa, galantina trufada á la Gelée, 
guisantes á la francesa, capones de Bayona á 
la broche, tarta rusa, helado dos cremas, 
quesos y frutas, vinos, champagne, café 
y coñac.

La fiesta terminó muy agradablemente, 
haciendo todos fervientes votos por los ade
lantos de la cultura física en España.

La jura de la bandera en provincias
En Coruña se ha verificado el solemne acto 

de la jura de la bandera en el Paseo de Mén
dez Núñez, que estaba lleno de público.

El kiosco en que se levantaba el altar d m- 
de se dijo la misa estaba adornado con colga
duras y trofeos militares, y el dignísimo y 
tan querido capitán general, Sr. Quijada, re
vistó las fuerzas, que efectuaron un brilla tí- 
simo desfile, presenciado por una Inmensa 
muchedumbre, que se descubría respetuosa
mente al paso de las banderas.

Asistieron al acto todas las autoridades 
civiles y militares y los cónsules, que felicita
ron al general Quijada por el brillante estado 
de las tropas.

En Fenol, con gran solemnidad tam
bién, se ha celebrado la jura de la bandera, á 
la que asistieron el gobernador militar, el co 
mandante general del apostadero y numeroso 
público, del que formaban parte los niños de 
las Escuelas públicas.

Después de celebrarse una misa de campa
ña, juraron el emblema de la Patria 240 re
clutas de Artillería y 400 de Infantería, desfi
lando después las tropas de un modo brillan
tísimo.

fiarlo Oficia!
(del 16 de Abril de 1911.—Núm. 84).

Estado Mayor General.
Se admite la dimisión de comandante ge

neral de Ardllería de la sexta región al gene
ral D. José Llinás. .

Nómbrase jefe de Estado Mayor de la oc- | 
tava al general D. Ramón Domingo.

Cesa como jefe de Sección del Ministerio ] 
el intendente D. Domingo Ortiz de Pinedo, y 
le sustituye el ídem D. Norberto Viqueira.

Se nombra interventor de Guerra á D An
drés Pitarch, é intendente de la tercera región 
á D. Emilio Martín, ambos intendentes de 
división.

Infantería.
Gratificaciones.—La de 1.500 pesetas al te

niente coronel D. Federico Gómez de Salazar, 
de la Escuela Central de Tiro.

Licencias.—Dos meses para el extranjero 
al capitán D. Enrique Jiménez.

Para contraer matrimonio, á los primeros 
tenientes D. Ramón Gallego y D. Ricardo 
Rojo, y al capitán D. Andrés de Lorenzo.

Caballería.
Cruces.—Blanca del Profesorado al capitán 

D. Santiago Mateo.
Retiros.—Por edad, el teniente coronel don 

Francisco Jimeno.
Concursos.—A los Hípicos de Roma y Tu- 

rín concurrirán el teniente coronel D. Dáma
so Berenguer, como jefe.

Los capitanes D. Gregorio García y don 
Alejandro Menéndez.

Y los primeros tenientes D. Manuel Boee 
ta, D. Martín Uzquiano, D. Luis Moreno y 
D. Teófilo Morlones.

Artillería.
Cruces.—Blanca de! Profesorado al capitán 

D. Luis Clarós.
Gratificaciones.—La de 1.500 pesetas, como 

profesor, al capitán D. Luis Lozano.

Guardia civil.
Destinos.—Coroneles: D. Joaquín Puncel, 

al 11.° tercio, de subinspector; D. Luis Gon
zález, al segundo tercio; D. Lope Rodríguez, 
al 22.° tercio; D. Ernesto Echevarría, al 10.°;

D. José García, si primero; D 'T nael Jaén, 
al noveno; D. Leoncio Ponte, 2 i.0

TenientDs coroneles: D. Juan Rodríguez, 
á la comandancia de Oviedo; D. E nilio Mar
tínez, á la de Teruel; D. Sebaldo Cambil, á 
la de Alicante; D. José María Gómez, á la de 
Brdajoz.

Carabineros.
Gratificaciones. —La de 600 pes-.tas al ca

pitán D. Fernando Pinuaga.
Artículo 3.° transitorio.

«Circular. Excmo. Sr.: Las antigüedades 
que han de servir de base para declarar el 
derecho, desde 1.® del actual, al abono de 
sueldos de coronel, teniente corone', coman 
dante y cap’tán, en los casos y condiciones 
que determina el art. 3.° transitorio del re
glamento de ascensos en tiempo de paz y 
disposiciones posteriores para su aplicación, 
s ,n las siguientes: 29 de Septiembre de 1904 
para los tenientes corónele q 22 de Abril de 
1900 para los comandantes; 19 de Abril de 
1897 para los capitanes, y 9 de Diciembre de 
1901 para los primeros tenientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 12 de Abril 
de 1911.—Luque.-»

Señor...
Vacantes de Mar^o.

, Estado Mayor.—Coronel D. Ramón Domin • 
go, tercera de ascenso.

Teniente coronel D. Felipe de la Rica, se
gunda ídem.

Infantería(E. A.) - Coroneles: D. Adolfo Elo 
la, D. Patricio Giralt, D. Trinidad S riano 
y D. Enrique Alonso, ascenso.

Teniente coronel D. Rafael Posada. ídem.
Comandantes: D. Ildefonso de la Fuente, 

segunda de ídem; D. Florentino Fernández, 
tercera de ídem; D. Camilo Vázquez, amor
tización; D. Santiago Lucas, primera de as 
censo; D. José Pand), segunda de ídem; don 
Simeón Hernández, tercera de ídem; D. Brau
lio Valle, amortización; D. Filibjrto Llinás, 
primera de ascenso, y D. José María Casas, 
según la de ídem.

Capitanes: D. Fernando Gil y D. Antonio 
Montojo, ascenso.

Infantería (E. R.).—Comandante D. Julián 
Martín, primera de ídem.

Capitanes: D. Francisco Sánchez, amorti
zación; D. Enrique García, primera de ascen- 
60, y D. Gabriel Francisco de los Dolores, se
gunda de ídem.

Caballería.—Tenientes coroneles: D. Felipe 
González, amortización, y D. José Lorenzo, 
primera de ascenso.

Comandantes: D. Agatoclio García, segun
da de ídem, y D. Mariano Siena, tercera de 
ídem.

Artillería.—Coronel D. Casimiro Lanaja, 
ascenso.

Comandante D. Manuel de la Dehese, pri
mera de ídem.

Guardia civil.—Coronel D. Manuel Haza
ñas, ascenso.

Teniente coronel D. Ricardo Guindulain, 
ídem.

Carabineros. — Comandante D. Eugenio 
Martínez, primera di ídem.

Capitán D. Fermín Aparicio, ascenso.
Administración Militar. — Comisario de 

guerra de segunda D. Ramón Díaz, amorti
zación.

Oficial primero D. José Arcas, segunda de 
ascenso.

Sanidad Militar, farmacia.—Farmacéutico 
mayor D. Gabriel Lupiáñez, primera de ídem.

Brigada Sanitaria. — Ayudante primero 
D. Francisco Pérez, amortización.

Oficinas Militares.—Arch vero tercero don 
Antonio de Dios, primera de ascenso.

Teaíro^
Apolo.

Dos jóvenes autores, los Sres. Asenjo y 
Torres del Alamo, hace algún tiempo que 
presar.taron al concurso de obras organizado 
por el Ayuntamiento un sainete titulado «El 
chico del cafetín», y mereció el honor de ser 
premiado.

Pues bien; á esta misma producción le tocó 
el turno en la noche del sábado, y en este 
teatro la vimos representarse por primera 
vez, dotada de tres números musicales que, 
debidos al maestro (Calleja, merecieron los 
honores de la repetición.

Concretándonos á la parte arlístico-litera- 
ria de la obra, podemos afirmar que es un 
verdadero sainete dotado de abundantes y 
oportunos chistes, que vienen á retratar ad
mirablemente costumbres madrileñas, y por 
lo tanto regocijó ro poco al público que asis
tió al estreno, que supo corresponder á la 
meritísima labor de sus autores colmándoles 
de aplausos á la terminación de los tres cua
dros en que aparece dividido el sainete. Final
mente, la interpretación fuéesmerada por par
te de todos los actores, distinguiéndose la 
señorita Lasheras y Vidal y los señores Mon- 
cayo, Rufart y Manzano.

Gran Vía.
En este teatro se estrenó el sábado la opé

rala en un acto titulada «La princesa rubia», 
de los Sres. López Monis, Ponte y del m> es
tro José Cabas.

El libro está b’en escrito, pero la música, 
aunque tier e algún tema benito, lo repite tan
to que resulta monólona. '

En la interpretación se distinguieron las 
señoritas Farinós y Arríela y e’ Sr. Outive
ros que fueron bastante aplaudí ’os.

Al final salieron los libretistns al palco es
cénico á recibir los aplausos do una paite del 
público.

Latina.
El sábado último hizo su debut con gran 

éxito en este conourrldo coliseo la linda tiple 
señorita Teresa Sánchez, presentándose por 
primera v< z ante el público madrileño, des
pués de haber realizado una brillante campa
ña en Santander y Oviedo; posee grandes fa
cultades, emite muy bien, tiene bonita voz y 
buena escuela, siendo seguro conseguirá muy 
en breve ser esta simpátic i artista muy apre 
ciada de cuanto i la escuchen y logrará co -e
char muchos ap'ausos.

E. C.

BANCOS V 8OCI1DADWS

í LA BOL S A
FONDOS PÚBLICO** DÍA 12 iti 15

1 POk 100 PKRPRTUO in t b r io r

Fin corriente......................... 84 10 84 10
Fin próximo.............................. 00 00 00 00
Serie F, do 50.000 pesetas........... 84 00 84 40

. E, de 25.000 . .... 85 10 84 50
1 D, de 12.506 . ......... 85 00 85 5)
• C, de 5.000 » ....... 87 35 86 50
» B, de 2.500 » ......... 00 00 00 65
* A, de 500 * ........... 87 45 87 60

' » G y H de 100 y 200 ........ 00 40 00 65
En diferentes Moriee.................... 86 15 86 9)

tWOtTIZABLM 5 POR 100

Serie F, de 60.000 pésetes........... 101 70 102 00
• E, de 25.000' 9 ....... 001 75 101 95
. D, de 12.500 . ........... 101 75 102 75
. C, de 5.0(0 . ........... 101 85 101 80
» B, de 2.500 » ........... 101 85 100 80

A, de 500 » ...........101 85 101 90
En diferentes series..................... 450 80 102 00

««■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■•■■■a.

Acciones del Banco de España... 
ídem do la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos. .. . 
Azucareras preferentes...............

333 00 451 00
009 00 388 00
346 00 000 00
90 00 309 00
50 05 50 50

00 00Idem ordinarias.............. ..............

CAVBIOS SOBRB «L aXTRANJKRO

París, á la vista.........................
Londres á la vista......................

8 45, 8 45
27 43, 27 45

Noticias
El inspector general de las Exposiciones.

La Gaceta de ayer publica una Real orden 
que dice así:

Ilustrísimo señor: En atención á los méritos 
y circunstancias que concurren en el diputado 
á Cortes D. Alejandro Saint-Aubin,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle inspector general de las Exposicio
nes nacionales de Pintura, Esc llura y Ar
quitectura y de Arte decorativo que se cele
bren en esta corte.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspon
den al ministro y subsecretario de este Depar
tamento, ejerza el expresado Sr. Saint Aubin ■ 
en las citadas Exposiciones las funciones de ; 
delegado oficial gubernativo, á cuyas órdenes í 
estarán todas las dependencias y empleados ' 
en los referidos certámenes, sustituyendo en j 
ausencias y enferme 'ades al subsecretario en | 
todo lo que se relacione con las Exposiciones 1 
mencionadas.

De Realorden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid, 11 de Abril de 1911 .—Gi 
meno.—Señor subsecretario de este m’niste- 
rlo. .

Málaga, 15.
En Canillas de Aceituno ha fallecido Fran

cisco Guerrero Núñez, herido durante los su
cesos del Domingo de Ramos.

De averiguaciones practicadas después de 
los sucesos resilla que el alcalde adeuda á la 
Hacienda por Consumos, desde 1900 en que se 
posesionó del cargo, unas 200.000 pesetas, y 
que el año 1910 motivó la queja de gran par
e del vecindario por el reparto de las cuotas.

En el sudexpreso de anoche salió S. M. el f 
Rey con dirección á Biarritz y Burdeos, en 
cuyas poblaciones permanecerá sólo breves 
horas. El miércoles próximo regresará á Ma
drid.

Según telegrafía el gobernador de La Co
ruña, ayer fué proclamado senador por aque
lla provincia D. Miguel López de Saa.

No hay ya ninguna duda respecto de que 
el detenido de León no es el asesino de Vi 
centa Verdier. Se trata de un infeliz á quien 
arruinó el juego, y que ha querido tener en 

jajue á ’a just:cia durante algunos días. Pero, 
arrepentido á tiempo, descubrió él mismo la 
farsa, y lo que teñí i aires de tragedia se con
virtió en ridículo sainete.

UNA OBRA NOTABLE

“Ametralladoras,, 
Los “Bersaglieri,, ciclistas

La creciente afición al estudio de nuestros 
oficiales ha tenido nueva manifestación en un 
trabajo del capitán de Infantería D. Lorenzo 
Cabrera Mac-Kintosh.

Comisionado este distinguido oficial para 
hacer prácticas en el Ejército italiano, fué 
destilado al 36.° regimiento de Infantería, de 
guarnición en Módena.

Por iniciativa propia solicitó, durante su 
estancia en Italia, asistir á un curso de tiro 
de ametralladoras para oficiales en la Escuela 
de Parma.

Fruto de sus observeaiones en dicho curso 
es el notable libro de que nos ocupamos, y 
que ofrece novedades curiosas sobre la histo
ria verdadera del empleo de las citadas má
quinas de guerra y sobre las ideas qua hoy 
dominan para su empleo.

El autor trata el asunto sin el menor apa
sionamiento y pone las cosas en su punto 
verdadero.

Mucho ee ha escrito sobre ametralladoras 
en el transcurso de un par de años. Nunca 
hemos visto la cuestión tan bien tratada como 
lo hace el cap’tán Cabrera.

Son también muy nuevas las noticias que 
inserta sobre la organización y funcionamien
to del batallón de Cazadores ciclistas que exis
te en el Ejército de Italia con d fin de aumen
tar la acción de las divisiones de Caballería.

Felicitamos al Sr. Cabrera por su preciosa 
obra, que encontrará seguramente una buena 
acogida entre sus compañeros.

Pippermint
TÓNICO, 

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

Y DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C fréres Kewi (Trance)
Casa fundada en 1796.

El cartel para hoy
PRINCESA.—(Compañía francesa) A las 

9, L’aventuriere. (2a de abono)
A las 3 Cyrano de Bergerac.

LAR A.—A las 9 y i[2 (doble), Luna de 
miel A las 11 Canción de cuna.

A las 6 ip El corazón despierta y Música 
popular.

XÁ GRAÑ^ÍA^—A las 6 y ?|2, Él húsar 
dé la guardia.—7 ip El terrible Pérez.—A 
las 10, El amorque huye—A las 11 1I4, La 
princesa rubia.

APOLO— A las 8 El chico del cafetín.—A 
Mari-Nieves. y Solico en el mun jo, A las 
11 El chico del cafetín.

A las 4 i{4 El mal de amores, Pajar»itos y 
flores y Agua de noria

COMICO.—A las 6 ip fdoble),El joroba
do—A las 10, (especial), Loa viajes de Gu- 
lliver.

ESLAVA.—Alas 6, Molinosde viento. A 
las 7 Corte de Faraón—A las 9 (doble), El 
conde de Luxemburgo.

GRAN TEATRO.—A las 6, Las dos 
reinas, A las 7 1^4, La costa de azul.—A 
las 10 El pais de las hadas.

NOVEDADES.—A las 6 (estreno) Las 
buenas obras.—A las 71J4,Renato, conde 
Luxemburgo—A las 8 3[4, El monaguillo. 
A las lo, La macarena.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je 
r-mtma, 8).—A las 4 y H4 y 8 y H4.—Sec 
ciones de películas.

A las 5, Zarzamora.—A las 6 (especial) 
Alrededor del mundo.—A las 9 ip Las sá 
bañas del cura.—A las 10 ip (doble), El 
gran tacaño.

MARTIN.—A las 7, Corpus Christi, A 
las 9, El diablo con faldas.—A las 10 El 
iluso Cañizares, A las 11 Sor Angélica.

SALON MADRID.— A las 5 Ip éxito de 
ris y la fiesta de la jota.—A las 10 ip y á 
las 11 3p, La Preciosilla y ¡a Sirena.

Cinematógrafo en todas las secciones.

Imprenta y Litografía «El Porvenir.» 
M. de \elasco y Compañía.

Pizarro, i5, Madrid.—Teléfono 3.444.
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inicios de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS •

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis- i 
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, , 
4 febrero, 1 y 29 marzo, 26 abril, z4 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 1 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- ! 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, ‘ 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje ! 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, JapSi y A astralia j

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz ti 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Sé admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA.COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerlíe, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con tas Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saUrndo acc.dentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Gáaizel 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LNEA DE CANARIAS, FERNANDO] PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,de Valenciael 3,de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger,* Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando P60 el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indinadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes p¡xra todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaiai en lox flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultimar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

¡LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales on pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la> Pensione?
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Oticlales del Eiérclto, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas- En provincias, 5,50, tranco y certiiicado.

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE 

Modelo 1910. —■ Automático.
c a l il r e ii,35 mm.

Condiciones ventajosas de'adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar reíirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Contiene la mejor ¡eche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : Ftas i.75 el bo*'-aHMwwirr neni ww—

en la A 
dres d

6raq Relojería 
de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; aln manilla ninguna, mar
ca laa horas y mlautos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio os do 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo
THIERRY.—GRAN RELOJERIA DE PARIS 

FUENCARRAL, 59.-MADRID

projesora á domicilio
Con’título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

v ir ío ।
I JARABE ~ | 

CAPSULAS 
de FOSFOGHCERATO de CAL 

de GHAPOTEAUT 
recetados en

la TISIS,
5 la GRIPPE,

la ANEMIA, 
la NEURASTENU, 

i las CONVALECENCIAS

Enfermedades del Pecho

JMULBEi.raPOFOSnTD.CAL
0E GRIMAULT y eia

Un iv e r s a l me n t e  recetado por los médicos, es 
de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura los Resfriados, Bronquitis 
y Catarros más tenaces, cical riza los tubérculos del 
Pulmón de los lisíeos, suprime los sudores noc- 

| turnos, los ataques incesantes de los que desesperan 
S á los enfermos y les devuelve rápida mente la salud. 
| ¡ PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. 
■ I Desconfiar de las Imitaciones y falsificaciones.

DUSART
a,l Uactofosfato ele Oal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la Jactancia, á los niños para, fortalecerlos y de
sarrollar!' nsi como EL VINO DE DUSART se receta

colores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
ei embarazo.

depósito en rodas las Farmacias.

| i
&

í»

'di

•e

|A UNION Y BL FENJX ESPANt
Go.npanía de seguros reuníaos

MPITSL WIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente deeemheleede
¡M

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Por tuga» s46 AÑOS DI BXISTIMC1A

Seguros sobre la vida i : Seguios contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Privas *
X uno POR CIERTO X

; Se aceptaq poderes ;

e ANTONIO POBLETE «
" । MADRID —--------

C1LLB DE GlBRlIZi,ló, 2.eDGHÁ.
— - HORAS — — -

: DE DOCE A CUATRO

Se abona la mitad del gasto del poder.

ESPABA - SABLE
MODELO PUERTO SEGUR

RteiietBiarte para «aerei 3t|« v Oficial» de Caballería 
Pesetas ss.-Pago adelantado.- Franco embalaje y iraico di pov 

Unicos mandatarios para ¡a wentai

Í Madrid: calle de Alcalá, 14. 
Bardélóna: calle de Evína^dlo MI, 
Valencia: calle de Perb y Valero, 1;^.

GRANDES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Conde, Puerto y C.*

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 3 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plaza Buensuceso, 1

SALUD DE LAS SEÑORAS ,

JARABE Y LA PASTA DL^C

4e UAQASSE
combaten

Resfriados

Tos

Bronquitis

Dolores

riosamente ,

Influenza

Gripe

Renqueras

arganta
o-1 a s

1E6MBWM le la SWE ■ i

Hmme l er as  — ...coOMO । «
Éste ferN^noSo qs el único quQtencierra en / 

su composii^h los elementos de los huesos y i 
dé la safrgi-é: es sumamente eficaz cogerá la 1 
Aííettila el Empobrecim1' i de la Sálíffle, i 
los Colores páTído° t>3 blaúcos é nr^U \ 
íafídad de la Se sobria srein- ¡
pre bien, jior lo míe se receta con n^O^BCia á \ 
las doncellas, récmn casadas y niños delicados. J

En PARIS. 8, Rué Vioienne

ETJ»

á la que rép
PARIS. 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

espión. 
" xyites, 

anada 
Vafluá.

él se ñhLt-2 ¿ ios Aní'tiiicqs., los 
Tís ic o s , l o s Aii.cia

P0TEAU

VINO d e FEOTONA 
de GHAPOTEAUT 

carne de vafifí dimyda nor ia pepsina, 
ómiendá m ¡as enfbtnjeí^qñs del e^nln§b. las

le so
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